
 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 
presente proceso, informando que el Superior confirmó la Sentencia núm. 

0017 del 24 de febrero de 2022, con costas en primera instancia. Sírvase 
proveer.   

 
Palmira — Valle, 28 de abril de 2023. 

 
 

 
 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 
La Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  
PALMIRA — VALLE 

 
AUTO INTERLOCUTORIO NÚM. 0544 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Contrato trabajo) 

DEMANDANTE: JAIME IBAÑEZ GONZÁLEZ 

DEMANDADO: EL PAÍS SA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2017-00085-01 
 
Palmira — Valle, veintiocho (28) de abril del año dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado obedecerá 

y cumplirá lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Buga 

mediante la Sentencia núm. 002 del 23 de enero de 2023. 

 

Así mismo, el juzgado fijará las agencias en derecho conforme al 

Acuerdo PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016, aplicable para la 

fecha de presentación de la demanda, y atendiendo a la condena 

impuesta, el Juzgado las fijará la suma de $730.000,00, a cargo de la 

demandada y a favor del demandante; también, se ordenará la 

liquidación de costas.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
     

Primero: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Honorable Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga (Valle). 

 

Segundo: Fijar por concepto de agencias en derecho en primera 

instancia la suma de $730.000,00, a cargo de la parte demandada a 

favor del demandante. 

 

Tercero: Liquidar las costas a que fue condenado el demandado y a 

favor de la parte demandante, atendiendo lo ordenado en primera 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 

 
 

EINER NIÑO SANABRIA 
(SAMIR) 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  

 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 064 de hoy 

se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

Fecha: 

02/Mayo/2023 

La Secretaria. 

                      



 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO (02º) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Segundo (02º) Laboral del Circuito 

de Palmira (Valle), procede a elaborar la 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

Señor Juez, en cumplimiento a lo dispuesto en el Auto anterior, y con 

sujeción a las siguientes disposiciones legales:  

 

✓ El inciso 1º numerales 1.º, 2.º, 3.º, y 4.º del artículo 366.º del 

Código General del Proceso, aplicable por analogía del artículo 

145.º del CPT y de la SS. 

 

✓ Acuerdo PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016. 

 

Con base en lo anterior, procedo a liquidar las costas del presente 

proceso a cargo de la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, así:   

 

Honorarios de Auxiliares de la Justicia: $                   - 

Gastos Judiciales: Hechos por la parte beneficiada 

con la condena 

$                   - 

Agencias en derecho en primera instancia:     $ 730.000,00                 

Agencias en derecho en segunda instancia: $                   - 

Agencias en derecho en recurso extraordinario de 

casación $                   - 

Honorario de peritos: Contratados directamente por 

las partes: $                   - 

Otros gastos: $                   - 

Costas:  $ 730.000,00 

Total liquidación de costas: $ 730.000,00 

 

Palmira (Valle), 28 de abril de 2023. 

 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que se encuentran liquidadas las costas 

procesales. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 28 de abril de 2023 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚM. 0545 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Contrato trabajo) 

DEMANDANTE: JAIME IBAÑEZ GONZÁLEZ 

DEMANDADO: EL PAÍS SA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2017-00085-01 
 

Palmira — Valle, veintiocho (28) de abril del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado aprobará la 
liquidación de costas efectuada por secretaría, y siendo que no se encuentran 

más actuaciones pendientes por surtir, se ordenará el archivo del expediente, 
previo a las anotaciones de rigor en el libro respectivo y en el sistema siglo XXI. 

 
Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE:  

 

Primero: Aprobar la liquidación de costas efectuada por secretaría. 

 

Segundo: Archivar definitivamente el expediente, previo a las anotaciones de 

rigor en el libro respectivo y en el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

SAMIR 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  

 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 064 de hoy 

se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

Fecha: 

02/Mayo/2023 

La Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez 

el presente proceso, comunicando que la actual demanda correspondió 

por reparto electrónico. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 28 de abril de 2023. 

 

  

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚM. 0546 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Contrato Trabajo) 

DEMANDANTE: GABRIEL JOSE TORRES PINTO 

DEMANDADO: MARIA ELVIRA NOPIA PARRA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00063-00 

  

Palmira — Valle, veintiocho (28) de abril del año dos mil veintitrés 

(2023)  

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, haciendo uso 

esta judicatura de la dirección del proceso adoptando las medidas 

necesarias para garantizar el respeto de los derechos fundamentales y 

el equilibrio entre las partes, la agilidad y rapidez en su trámite (Art. 

48.º CPT y de la SS), constata que la presente demanda no reúne los 

requisitos de Ley, en los siguientes: 

 

1. El numeral 2º del artículo 25º del CPT y de la SS, establece que la 

demanda debe contener «El nombre de las partes y el de su representante, si 

aquellas no comparecen o no pueden comparecer por sí mismas»; y en concordancia 

con ello, el artículo 27.° del CPT y de la SS, reseña que la demanda 

se dirigirá contra el empleador o contra su representante cuando 

este tenga facultad para comparecer en juicio en nombre de aquel. 

 

Así mismo, el numeral 4.º del artículo 26.º del CPT y de la SS, 

expresa que la demanda deberá ir acompañada, entre otros anexos, 

de «La prueba de la existencia y representación legal, si es una persona jurídica de derecho 

privado que actúa como demandante o demandado». 

 

Sumado a lo anterior, los establecimientos de comercio no tienen 

capacidad de actuar y comparecer en juicio con arreglo al artículo 

53.º del CGP, aplicable por analogía del artículo 145.º del CPT y de 

la S.S., pues la norma en comento los clasifica en: «1. Las personas 

naturales y jurídicas. 2. Los patrimonios autónomos. 3. El concebido, para la defensa de sus 
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derechos. 4. Los demás que determine la ley». 

 

También, el Código de Comercio (Decreto-Ley 410 de 1971) en su 

artículo 25.º define el concepto de «empresa» como toda actividad 

económica organizada para la producción, transformación, 

circulación, administración o custodia de bienes, o para la 

prestación de servicios. Dicha actividad se realizará a través de uno  

o más establecimientos de comercio y tratándose de un 

«establecimiento de comercio», el artículo 515.° del mismo Código de 

Comercio lo define como «…un conjunto de bienes organizados por el empresario 

para realizar los fines de la empresa. Una misma persona podrá tener varios 

establecimientos de comercios y, a su vez, un solo establecimiento de comercio podrá 

pertenecer a varias personas, y destinarse al desarrollo de diversas actividades 

comerciales…». 

 

Así las cosas, se puede concluir que: i) el establecimiento de 

comercio no es una persona jurídica capaz de ejercer derechos, 

contraer obligaciones civiles y de ser representada judicial y 

extrajudicialmente conforme lo establece el artículo 633.° del Código 

Civil; ii) que las personas naturales comerciantes pueden registrar a 

su nombre bienes comerciales como un establecimiento de 

comercio, pero bajo ninguna circunstancia el nombre del 

establecimiento puede considerarse persona jurídica. 

 

Al revisar la demanda, se constata que fue presentada contra el 

Restaurante Maela, quien no es persona natural ni jurídica, y 

según el certificado de matrícula mercantil de persona natural 

allegado, figura el establecimiento de comercio Tradiciones María 

Elvira a nombre de la persona natural María Elvira Nopia Parra. 

 

En consecuencia, debe la parte demandante ajustar tanto el poder 

como la demanda y excluir al establecimiento de comercio como 

parte, toda vez que no tiene capacidad para actuar y comparecer en 

el juicio. 

 

2. Con arreglo al numeral 1.º del artículo 26.º del CPT y de la SS, 

consagra que la demanda deberá ir acompañada de sus anexos entre 

ellos el «poder», así las cosas, de acuerdo al inciso 1.º del artículo 74.º 

del CGP: «Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse 

por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por 

documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 

claramente identificados.». 

 

Para el presente asunto, constata el Despacho que el abogado el Dr. 

Carlos Arturo Muñoz Holguín, incoa la demanda en nombre del 

señor Gabriel José Torres Pinto y, para soportar su legitimidad como 

mandante, adjunta un poder especial otorgado por aquel, pero dicho 

documento no expresa de manera clara y determinada las 

pretensiones subsidiarias que solicita la apoderada en la demanda. 
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3. De conformidad a lo preceptuado en el inciso 1° del artículo 6° de 

la Ley 2213 de 2022, no se señaló el canal digital donde deben ser 

notificados los testigos «Jhonny Segundo Eduarte Marín y Ancizar Parra 

Laredo». 

 

Asimismo, se le hace saber a la parte actora que debe presentar la 

demanda con sus correcciones de forma integrada en un archivo 

digital o PDF, es decir, en un solo cuerpo, libre de tachones y 

enmendaduras, dado que, con la implementación de la oralidad y el uso 

de las TIC, se hace necesario su presentación de esta forma para así 

permitir un mejor control del proceso, tanto por parte del juez titular 

como de sus intervinientes.  

  

No sobra advertir a la parte demandante que, de subsanar las falencias, 

deberá enviar nuevamente a la demandada el cuerpo de la demanda 

subsanada y de sus anexos por medio de correo electrónico, adjuntando 

la constancia de envío respectiva. 

  

Por lo anterior, el Despacho, 

RESUELVE: 

 

Primero: Devolver el escrito de demanda presentado por la parte 

demandante. 

 

Segundo: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para que subsane las deficiencias señaladas por el Juzgado, so pena de 

ser rechazada. 

 

Tercero: Reconocer personería al Dr. Carlos Arturo Muñoz Holguín, 

identificado con cédula. núm. 16.855.862 y tarjeta profesional núm. 

145.957 del CSJ, para actuar en nombre de la demandante, conforme 

al poder especial allegado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

(JJE) 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  

 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 064 de hoy 

se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

Fecha: 

02/Mayo/2023 

La Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, comunicando que el auto núm. 0478 del día 13 de abril de 

2023, fue notificado por estado núm. 056 del 14 de abril de 2023 y el término 

legal de cinco días para subsanar corrió durante los días 17, 18, 19, 20 y 21 de 

abril de 2023. 

 

Informo que el apoderado de la demandante allegó escrito de subsanación a la 

demanda el día 19 de abril de 2023. Sírvase proveer. 

 

Palmira — Valle, 28 de abril de 2023 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚM. 0547 

 

PROCESO: ORDINARIO ÚNICA (Contrato Trabajo) 

DEMANDANTE: ANGIE YANETH SALCEDO HERNANDEZ 

DEMANDADO: HERNAN BARECKTZI SALCEDO HERNANDEZ 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00040-00 

 

Palmira — Valle, veintiocho (28) de abril del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, por haber presentado 

el apoderado de la parte demandante el escrito de subsanación dentro del 

término legal y que cumple con los requisitos estatuidos en el artículo 25.º, 

25.ºA y 26.º del CPT y de la SS, el Juzgado la admitirá, impartirá el 

procedimiento ordinario laboral de única instancia; ordenará la notificación 

personal al demandado conforme lo estatuye el Literal A y Parágrafo del artículo 

41.ºdel CPT y de la SS y la practicará mediante mensaje de datos al correo 

electrónico como lo permite el artículo 8.° de la Ley 2213 del 2022, a la cual se 

acompañará una copia de la demanda y sus anexos, junto con la presente 

decisión y con la advertencia de que la notificación personal se entenderá 

surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 

mensaje. 

 

Así mismo, para el presente asunto el Juzgado programa la audiencia pública 

del artículo 72.º y 77.º del CPT y de la SS, con las advertencias respectivas, 

la que realizará privilegiando la virtualidad y pondrá a disposición de las partes 

un enlace para que puedan acceder efectivamente al expediente digital que se 

encuentra debidamente organizado y estandarizado. Por tanto, vale la pena 

advertir a las partes lo siguiente: 
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a) Los demandados con tiempo suficiente a la fecha procurarán suministrar 

información al Juzgado a través del correo electrónico la contestación a 

la demanda y las pruebas en archivo formato PDF, junto con los datos 

personales como correo electrónico, número telefónico (con línea 

WhatsApp). 

 

b) La parte demandante y demandada deberán comparecer personalmente, 

con o sin apoderado judicial, pues su inasistencia les acarreará 

consecuencias procesales. 

 

c) Es la única oportunidad procesal para pedir, aportar y practicar pruebas, 

por tanto, deberán comparecer con la documentación que se encuentre 

en su poder, preparados para formular y absolver interrogatorios, y 

procurar la comparecencia de los testigos que pretendan hacer valer. 

 

d) Con arreglo al inciso 3.º del artículo 198.º y 203.º del Código General del 

Proceso, de existir varios representantes o mandatarios generales del 

demandado, cualquiera de ellos deberá concurrir a absolver el 

interrogatorio, sin que pueda invocar limitaciones de tiempo, cuantía o 

materia o manifestar que no le constan los hechos, que no esté facultado 

para obrar separadamente o que no está dentro de sus competencias, 

funciones o atribuciones. Para estos efectos es responsabilidad del 

representante informarse suficientemente. 

 

e) En todo caso, no sobra advertir a los apoderados judiciales, abstenerse 

de solicitar aplazamientos argumentando la coincidencia de otra 

diligencia personal, judicial o administrativa, pues no existe norma 

procesal laboral que los faculte; además que, de acuerdo con la Sentencia 

STC-104902019 del 6 de agosto de 2019 emitida por la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia Sala Civil, ello no constituye fuerza 

mayor o caso fortuito. 

 

A través de la Secretaría, advierte el Juzgado que, en cualquier estado del 

proceso, podrá consultar en la plataforma RUES e incorporará con la debida 

constancia al expediente digital el certificado de existencia y representación de 

cualquier parte, para efectos de mantener actualizada la dirección de 

notificación. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la demanda presentada por la demandante Angie Yaneth 

Salcedo Hernández contra el demandado Hernán Barecktzi Salcedo Hernández 

e impartir el procedimiento ordinario laboral de única instancia. 

 

Segundo. Notificar personalmente esta providencia al demandado como 

persona de derecho privado conforme al literal A del artículo 41.º y 29.º del CPT 

y de la SS. 
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Tercero. Practicar la notificación al demandado a través de la Secretaría del 

Despacho en concordancia con el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Cuarto. Programar la hora de las 9:00 a. m. del día 03 de diciembre de 

2024, para realizar la única audiencia pública del artículo 72.º y 77.º del CPT 

y de la SS, y agotar las etapas de contestación a la demanda, obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, 

decreto y práctica de pruebas, conclusión del debate probatorio, alegatos de 

conclusión, y juzgamiento. 

 

Quinto. Advertir a la parte demandante y demandada y demás intervinientes 

que deben comparecer personalmente a la audiencia pública, con o sin 

apoderado judicial, en la que se privilegiará la virtualidad, so pena de las 

consecuencias procesales establecidas en el artículo 77.º CPT y de la SS. 

 

Sexto. Advertir a la parte demandante, demandada, y sus apoderados y 

demás intervinientes que deberán comparecer, de haberlo solicitado, 

preparados para absolver y formular interrogatorios, y procurar la 

comparecencia de los testigos relacionados en la demanda y su contestación. 

 

Séptimo. Advertir a la parte demandante, demandada, y sus apoderados y 

demás intervinientes que pueden consultar el expediente digital con el siguiente 

enlace 765203105002-2023-00040-00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

JJE 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  

 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 064 de hoy 

se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

Fecha: 

02/Mayo/2023 

La Secretaria. 

                      

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuU31gnymRpIiTm_OpVlyU4BmmgbuQRtJd86LLx_efXfJg?e=IjEhIR
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, comunicando que la actual demanda correspondió por 

reparto electrónico. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 28 de abril de 2023 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚM. 0548 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL ÚNICA (Contrato Trabajo) 

DEMANDANTE: AURA MILENA OSORIO GARCIA 

DEMANDADOS:  

1. UNIÓN TEMPORAL BIOLIMPIEZA, compuesta por las personas jurídicas 

SOCIEDAD LATINA DE SERVICIOS SAS y ELIECER ÁLVAREZ BECERRA 

2. MUNICIPIO DE PALMIRA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00152-00 

 

Palmira — Valle, veintiocho (28) de abril del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, por reunir los 

requisitos estatuidos en el artículo 25.º, 25.ºA y 26.º del CPT y de la SS, el 

Juzgado la admitirá, impartirá el procedimiento ordinario laboral de única 

instancia; ordenará la notificación personal a los demandados conforme lo 

estatuye el Literal A y Parágrafo del artículo 41.ºdel CPT y de la SS y la 

practicará mediante mensaje de datos al correo electrónico como lo permite el 

artículo 8.° de la Ley 2213 del 2022, a la cual se acompañará una copia de la 

demanda y sus anexos, junto con la presente decisión y con la advertencia de 

que la notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) 

días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

Respecto de la solicitud de medida cautelar en proceso ordinario, el Despacho 

señalará fecha y hora para realizar la audiencia pública del artículo 85.ºA del 

CPT y de la SS, en la que decidirá si la misma reúne los requisitos exigidos por 

el legislador, la que se realizará privilegiando la virtualidad y pondrá a 

disposición de las partes un enlace para que puedan acceder efectivamente al 

expediente digital el cual se encuentra debidamente organizado y 

estandarizado. 

 

Así mismo, para el presente asunto el Juzgado programa la audiencia pública 

del artículo 72.º y 77.º del CPT y de la SS, con las advertencias respectivas, 

la que realizará privilegiando la virtualidad y pondrá a disposición de las partes 
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un enlace para que puedan acceder efectivamente al expediente digital que se 

encuentra debidamente organizado y estandarizado. Por tanto, vale la pena 

advertir a las partes lo siguiente: 

 

a) Los demandados con tiempo suficiente a la fecha procurarán suministrar 

información al Juzgado a través del correo electrónico la contestación a 

la demanda y las pruebas en archivo formato PDF, junto con los datos 

personales como correo electrónico, número telefónico (con línea 

WhatsApp). 

 

b) La parte demandante y demandada deberán comparecer personalmente, 

con o sin apoderado judicial, pues su inasistencia les acarreará 

consecuencias procesales. 

 

c) Es la única oportunidad procesal para pedir, aportar y practicar pruebas, 

por tanto, deberán comparecer con la documentación que se encuentre 

en su poder, preparados para formular y absolver interrogatorios, y 

procurar la comparecencia de los testigos que pretendan hacer valer. 

 

d) Con arreglo al inciso 3.º del artículo 198.º y 203.º del Código General del 

Proceso, de existir varios representantes o mandatarios generales del 

demandado, cualquiera de ellos deberá concurrir a absolver el 

interrogatorio, sin que pueda invocar limitaciones de tiempo, cuantía o 

materia o manifestar que no le constan los hechos, que no esté facultado 

para obrar separadamente o que no está dentro de sus competencias, 

funciones o atribuciones. Para estos efectos es responsabilidad del 

representante informarse suficientemente. 

 

e) En todo caso, no sobra advertir a los apoderados judiciales, abstenerse 

de solicitar aplazamientos argumentando la coincidencia de otra 

diligencia personal, judicial o administrativa, pues no existe norma 

procesal laboral que los faculte; además que, de acuerdo con la Sentencia 

STC-104902019 del 6 de agosto de 2019 emitida por la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia Sala Civil, ello no constituye fuerza 

mayor o caso fortuito. 

 

Con fundamento en los artículos 16.º y 74.º del CPT y de la SS, y en afinidad 

con el numeral 7.º del artículo 277.º de la Constitución Política de 1991, el 

Despacho notificará personalmente la existencia de este asunto al Ministerio 

Público - Procuraduría Delegada para Asuntos del Trabajo y de la Seguridad 

Social a través de la Procuraduría Provincial de Palmira en los términos del 

mismo Parágrafo del artículo 41.º del CPT y de la SS, para que si lo considera 

pertinente, intervenga en este asunto conforme a los artículos 24.º, 33.º, 48.º, 

75.º y 76.º del Decreto 262 de 2000, en concordancia con el Instructivo No. 73 

del 12 de agosto de 2013, expedido por la Dra. Diana Margarita Ojeda Visbal 

Procuradora Delegada para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social. 

 

En virtud del artículo 610.º del Código General del Proceso, se le notificará esta 

providencia vía página web -buzón judicial- a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, creada por el parágrafo del artículo 5.º de la Ley 1444 de 
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2012, para que dentro del término de diez (10) días, si a bien lo tiene, actúe 

como interviniente, por si considera necesario defender los intereses 

patrimoniales del Estado, o también para que actúe a través de apoderado 

judicial. 

 

Eventualmente, de no surtirse la notificación personal mediante mensaje de 

datos a las personas jurídica de derecho privado, se ordena a la Secretaría 

elaborar el respectivo citatorio o comunicación con destino a los demandados, 

y para iniciar la práctica de la notificación personal del auto admisorio a los 

demandados, se requerirá a la parte demandante para dentro del término de 

tres (3) días contados a partir de la notificación de esta providencia, se sirva 

retirar y enviar el mentado citatorio o comunicación a la dirección indicada 

en el mismo a través de una Empresa de Servicio Postal autorizado, quien 

deberá cotejar y sellar de una copia de este, y además deberá expedir una 

constancia sobre su entrega en la dirección indicada, estos dos documentos 

para ser incorporados al expediente. 

  

Se advierte a la parte demandante que en el evento de que los demandados 

hayan recibido la citación o comunicación y no comparezcan al Despacho a 

notificarse personalmente dentro del término de ley, la Secretaría procederá de 

inmediato a elaborar el respectivo aviso citatorio establecido en el artículo 29.º 

del CPT y de la SS, el cual, también deberá ser enviado por la parte demandante 

en los términos del inciso anterior.  

 

A través de la Secretaría, advierte el Juzgado que, en cualquier estado del 

proceso, podrá consultar en la plataforma RUES e incorporará con la debida 

constancia al expediente digital el certificado de existencia y representación de 

cualquier parte, para efectos de mantener actualizada la dirección de 

notificación. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la demanda presentada por la demandante Aura Milena 

Osorio García contra la demandada Unión Temporal Biolimpieza, compuesta por 

las personas jurídicas Sociedad Latina de Servicios SAS y Eliecer Álvarez 

Becerra y contra la demandada municipio de Palmira e impartir el 

procedimiento ordinario laboral de única instancia. 

 

Segundo. Notificar personalmente esta providencia a los demandados como 

personas de derecho privado conforme al literal A del artículo 41.º y 29.º del 

CPT y de la SS y respecto de la entidad de derecho público de cara al Parágrafo 

del artículo 41.º del CPT y de la SS. 

 

Tercero. Practicar la notificación a los demandados a través de la Secretaría 

del Despacho en concordancia con el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Cuarto. Notificar Personalmente esta providencia al Ministerio Público, a 

través de la Procuraduría Provincial de Palmira, de conformidad al Parágrafo 
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del artículo 41.º del CPT y de la SS y lo establecido en el artículo 8.° De la Ley 

2213 de 2022. 

 

Quinto. Notificar esta providencia vía correo electrónico a la vinculada 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que dentro del término 

de diez (10) días, si a bien lo tiene se pronuncie al respecto. 

 

Sexto. Programar la hora de las 09:00 a. m. del día 17 de julio de 2024, 

para realizar la audiencia pública del artículo 85.ºA del CPT y la SS, con el 

fin de decidir la solicitud de medida cautelar elevada por la parte demandante. 

 

Séptimo. Programar la hora de las 10:00 a. m. del día 17 de julio de 2024, 

para realizar la única audiencia pública del artículo 72.º y 77.º del CPT y de 

la SS, y agotar las etapas de contestación a la demanda, obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, 

decreto y práctica de pruebas, conclusión del debate probatorio, alegatos de 

conclusión, y juzgamiento. 

 

Octavo. Advertir a la parte demandante y demandada y demás intervinientes 

que deben comparecer personalmente a la audiencia pública, con o sin 

apoderado judicial, en la que se privilegiará la virtualidad, so pena de las 

consecuencias procesales establecidas en el artículo 77.º CPT y de la SS. 

 

Noveno. Advertir a la parte demandante, demandada, y sus apoderados y 

demás intervinientes que deberán comparecer, de haberlo solicitado, 

preparados para absolver y formular interrogatorios, y procurar la 

comparecencia de los testigos relacionados en la demanda y su contestación. 

 
Décimo. Reconocer personería a la Dra. Sandra Milena Lugo Mejía 

identificada con la cédula de ciudadanía 34.609.793 y la Tarjeta Profesional 

número 344.221 del CSJ, para actuar en nombre del demandante, conforme al 

poder especial allegado. 

 
Undécimo. Advertir a la parte demandante, demandada y sus apoderados y 

demás intervinientes que pueden consultar el expediente digital con el siguiente 

enlace 765203105002-2022-00152-00. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

LAVJ 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 064 de hoy 

se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 

02/Mayo/2023 
La Secretaria. 

                      

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgohIFTVme1Ohhvjpf-Nf7IBZ7p7-aB_tsa9uuthLDzCgw?e=ekfF1o
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, comunicando que la presente demanda correspondió por 

reparto. Sírvase proveer. 

 

Palmira — Valle, 28 de abril de 2023. 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚM. 0549 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Seguridad Social) 

DEMANDANTE: LUZ INES GONZÁLEZ MARTÍNEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

INTEGRADA: TERESA ARANGO OSSA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00035-00 

 

Palmira — Valle, veintiocho (28) abril del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, por reunir los 

requisitos estatuidos en el artículo 25.º, 25.º A y 26.º del CPT y de la SS, se 

admitirá la presente demanda y se le impartirá el procedimiento ordinario 

laboral de primera instancia; se ordenará la notificación personal a la 

demandada y a la integrada conforme al artículo 41.º del CPT y de la SS, 

corriéndole traslado por el término de diez (10) días para contestar la 

demanda en los términos del artículo 31.º del CPT y de la SS. 

 

Se ordenará a la Secretaría practicar la notificación personal a la 

demandada conforme lo estatuye el Parágrafo del artículo 41.º del CPT y de 

la SS, y el artículo 8.° de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, de manera 

que, se hará mediante remisión de mensaje de datos al correo electrónico, 

al cual se acompañará una copia de la presente decisión y con la advertencia 

de que la notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos 

dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

Con fundamento el artículos 16.º y 74.º del CPT y de la SS, y en afinidad 

con el numeral 7.º del artículo 277.° de la Constitución Política, el Despacho 

notificará personalmente la existencia de este asunto al Ministerio Público - 

Procuraduría Delegada para Asuntos del Trabajo y de la Seguridad, a través 

de la Procuraduría Provincial de Palmira en los términos del mismo 

Parágrafo del artículo 41.° del CPT y de la SS, para que si lo considera 

pertinente, intervenga en este asunto conforme lo señalan los artículos 24.º, 

33.º, 48.º, 75.º y 76.º del Decreto 262 de 2000, en concordancia con el 
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Instructivo núm. 73.º del 12 de agosto de 2013, expedido por la Dra. Diana 

Margarita Ojeda Visbal, Procuradora Delegada para Asuntos del Trabajo y 

la Seguridad Social. 

 

En virtud del artículo 610.° del Código General del Proceso, se le notificará 

esta providencia vía página web -buzón judicial- a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, creada por el parágrafo del artículo 5.º de la 

Ley 1444 de 2012, para que dentro del término de diez (10) días, si a bien lo 

tiene, actúe como interviniente, por si considera necesario defender los 

intereses patrimoniales del Estado, o también para que actúe a través de 

apoderado judicial. 

 

De otro lado, asumiendo esta judicatura la dirección del proceso adoptando 

las medidas necesarias para garantizar el respeto de los derechos 

fundamentales y el equilibrio entre las partes, la agilidad y rapidez en su 

trámite (Art. 48.º CPT y SS), encuentra necesario conforme lo expone el 

artículo 61.º del Código General del Proceso integrar al contradictorio como 

litisconsorte necesario a la señora Teresa Arango Ossa a quien se le 

notificará personalmente esta providencia, corriéndole traslado por el 

término legal de diez (10) días, como fue dispuesto para la demandada para 

contestar la demanda en los términos del artículo 31.° del CPT y de la SS. 

 

En la diligencia de notificación personal a la integrada al contradictorio se 

le advertirá que, dentro del mismo término legal de traslado, puede optar o 

elegir participar en el proceso bajo la figura de la intervención excluyente, 

a través de abogado, en virtud del artículo 63. ° del Código General del 

Proceso; también se le requerirá para que informe la existencia o no de hijos 

comunes habidos con el causante, con el propósito de no vulnerar derechos 

fundamentales. 

 

En cuanto a la práctica de la notificación personal, teniendo en cuenta que 

la parte demandante informa la dirección de correo electrónico de la 

integrada al contradictorio, se ordenará que a través de la Secretaria, se 

practique la notificación personal del auto admisorio mediante mensaje de 

datos como lo permite el artículo 8.º de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, 

debiendo incorporar al expediente digital la constancia de su entrega al 

destinatario para efectos de tener certeza sobre su entrega y garantizar el 

debido proceso y defensa de aquella. 

 

Vale la pena advertir que, eventualmente, si no surte efectos legales y 

procesales la notificación personal mediante mensaje de datos a la integrada 

Teresa Arango Ossa, frente a ella deberá practicarse la notificación personal 

del auto admisorio a la dirección de correo postal informada por la parte 

demandante en el escrito de demanda, librando las comunicaciones o 

citaciones como lo dispone el numeral 1.º del artículo 291.º del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía.  

 

En consecuencia, en ese evento, la Secretaría deberá elaborar el respectivo 

citatorio o comunicación con destino a la la integrada al contradictorio 
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como litisconsorte, la parte demandante deberá retirarlo y enviarlo a la 

dirección indicada en el mismo a través de una Empresa de Servicio Postal 

autorizado, quien deberá cotejar y sellar de una copia de este, y además 

deberá expedir una constancia sobre su entrega en la dirección indicada, 

estos dos documentos para ser incorporados al expediente. 

  

Se advierte a la parte demandante de que, si la integrada al contradictorio 

recibe la citación o comunicación y no comparece al Despacho a notificarse 

personalmente dentro del término de ley, la Secretaría procederá de 

inmediato a elaborar el respectivo aviso citatorio establecido en el artículo 

29.º del CPT y de la SS, el cual, también deberá ser enviado por la parte 

demandante en los términos del inciso anterior. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la demanda instaurada por Luz Inés González Martínez 

en contra de Colpensiones e impartir el procedimiento ordinario laboral de 

primera instancia. 

 

Segundo. Notificar personalmente esta providencia a la demandada 

conforme al Parágrafo del artículo 41.º del CPT, y de la SS, y lo establecido 

en el artículo 8.° de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

Tercero. Notificar Personalmente esta providencia al Ministerio 

Público, a través de la Procuraduría Provincial de Palmira, de conformidad 

al Parágrafo del artículo 41º del CPT, y de la SS y lo establecido en el artículo 

8.° de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

Cuarto. Notificar esta providencia vía correo electrónico a la vinculada 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica Del Estado, para que dentro del 

término de diez (10) días, si a bien lo tiene se pronuncie al respecto. 

 

Quinto. Córrasele traslado de la demanda al demandado y Ministerio 

Público, por el término legal de diez (10) días hábiles para que la contesten. 

El traslado se surtirá entregándoles copia del auto admisorio y de la 

demanda. 

 

Sexto. Integrar al contradictorio en calidad de litisconsorcio 

necesario la señora Teresa Arango Ossa, y por tanto, notifíquesele 

personalmente esta decisión conforme al literal A numeral 1º del artículo 

41.° CPT, y de la SS, y practíquese en concordancia con lo establecido en 

el artículo 8.° de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

Séptimo. Practicar la notificación a la litis consorte necesaria a través de 

la Secretaría del Despacho, con arreglo al numeral 2.º del artículo 291.º del 

Código General del Proceso y en concordancia con el artículo 8° de la Ley 

2213 de 13 de junio de 2022. 
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Octavo. Ordenar a la secretaria que, de no surtir efecto lo anterior, 

elaborar el respectivo citatorio o comunicación con destino a la 

demandada y a la litis consorte necesaria como lo ordena el numeral 2.º del 

artículo 291.º del Código General del Proceso y del artículo 29.º del CPT y 

de la SS.  

 

Noveno. Requerir a la parte demandante, que, de ser necesario, se sirva 

retirar y enviar el mentado citatorio o comunicación a la demandada y al 

litis consorte necesario en los términos indicados en la parte motiva. 

 

Décimo. Correr traslado a la integrada Teresa Arango Ossa., una vez 

surtida la correspondiente notificación personal por el término legal de diez 

(10) días para contestar la demanda al tenor del artículo 31.º del CPT y de 

la SS.  

 

Undécimo. Advertir a la parte demandante, demandada, y sus apoderados 

y demás intervinientes que pueden consultar el expediente digital con el 

siguiente enlace: 765203105002-2023-00035-00. 

 

Duodécimo. Reconocer personería al Dr. David Esteban Hurtado 

Becerra, identificado con la cédula de ciudadanía 1.113.682.316 de Palmira, 

Valle, y la Tarjeta Profesional número 358.564 del CS de la J, para actuar 

en nombre de la demandante, conforme al poder especial allegado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

SAMIR 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  

 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 064 de hoy 

se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

Fecha: 

02/Mayo/2023 

La Secretaria. 

                      

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EorPixwGSs9EpZalXU0D6McBPuoQ3NJYMXbmjhU18c3D_g?e=FD4DmW

